
ANEXO NO 01
"TER"IT{INOS D E REFERENCIA"

LOCACION DE SERVICIOS NO SUBORDINADOS DE SERVICIO DE ANALISIS Y REGISTRO DE INFORMACION, DE NATUMLEZA

Contar con los servicios DE de un LOCADOR para brindar SERVICIO DE ANALISIS Y ACTUALIZACION

DEL SISTEMA DE REFERENCIAS Y CONTRAREFERENCIAS DE SALUD DE PACIENTES ASEGURADOS AI SEgUTO

lntegral de Salud - SIS; a fin de mejorar la gestión administrativa de las atenciones brindadas en el Hospital Hipólito Unanue

Contratacón de 01 persona natural bajo la modalidad de Locación de SERVICIO DE ANALISIS Y REGISTRO DE PACIENTES

REFERTDOS Y CONTRAREFERIDOS a Hospitales de mayor complejidad y capacidad resolutiva; para la Unidad de Seguros

Unanue de Tacna; a fin de

ACTMDADES PAR/A REALIZ\R:
/ Evaluación y regisfo de Referencias y Conta referencias de pacientes megurados al sistema REFCOM emitidas y

recibidas de todos los servicios del Hospital HipÓlito Unanue de Tacna.

Profesionalo técnico en Enfermería o canera afin.

Conocimiento de Computación e lnformática.

Conocimiento en temas de salud (deseable)

Experiencia general de 01 año en el sector público y/ privado.

Desúezas y habilidades para úabajo bajo presiÓn

RUC Vigente - Estado Habido

lacionesdeHospitalHipÓlitoUnanuedeTacna,enlaUnidaddeSeguros
ptJzo: Et plázo de ejecución del servicio es 20 dias calendarios (NOVIEMBRE) contados a partir del dia siguiente de notificada la

Entregable:

Se presentará lo siguiente:

o lnforme de actividades realizadas que deberá contener el reporte de las Referencias y Conúa referencias de pacientes

asegurados registadas alsistema REFCOM emiüdas y recibida de todos los servicios del Hospital HipÓlito Unanue de

Tacna. (1200)

alse

Entregable
Plazo de presentación desde eldía siguiente de emiüda la Orden de

Servicio

Primer entregable
A ser presentado hasta los 20 días calendario, contabilizados a partir del

dia siguiente de emitida la Orden de Servicio

de forma fisica en secretaria de la UNIDAD DE SEGURO§ del

cuántitativamente' dirigida

a lá Unila¿ de Seguros del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, el cual otorga la conformidad mediante acta de conformlJad y/o informe de

Unidad Oroánica I JNIDAD DF SFGIJROS

Acüvidad Otras Atenciones de Salud Esoecializadas

Meta 143

I. DEi{OMINACIÓil DE LA CONTRATACIOil (Oblloatorio}

ll. FTNAUDAD pÚgttcA f.l loblioatorio)

lll- OBJETIVO DE LA CONTRATACION (Obliqatorio)

SERVICIO DE ANALISIS Y REGISTRO DE INFORMACION

v pEolu§rns nFl illNlMOS DEL pROVEEDORYTO PERSONAL {De corresoonder)

Vl. SEGUROS (opcional)

NO APLICA

Xll. ENTREGABLES (Oblioatorio)

lY enNEñPMlñAfl lñhlheinrin\



El pago se reallza de onformidad con lo establecido en el arl¡culo 67 de la Ley.

La ENTIDAD paga las mntr+restaciones pactadas a favor del contratista dentro de los d¡ez (10) dias hábiles sigu¡entes de otorgda la

oonfom¡dad por pale delárea usuaria y es pmñogále, previa justifcación de la demora, porc¡nco dias h&ilos

La ENTIDAD rcaliza el pago de la contraprestaclin pac.tada a tavor del contraüsta en soles, medianb deposito en ouent¿, luego de la recepcón
foínaly comp¡eta de la docunEntación conespondienle, según lo establecido 6n el ariículo 144 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General

de Contrataciones Públic€s, aprobado por DeorBto Suplemo N' 009-202SEF.

Para efec.tos del pago de las contraprBstaciones eilqltadas por el contratista, la ENTIDAD debe contar con la sbuiente doo.rmentación:

. Documento en el que conste la conformidad de la prestaoón efeduada suscrita por el servlior rBsponsable de la UNIDAD DE

SEGUROS
. Comprobante de pago RECIBO POR HONORARIOS

. Suspens¡ón de cuarta categoda (de ooÍesponder)

En caso de rEtraso en el pago por parte d€ la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fu€za mayor, EL CONTMTI§TA tien€ derBoho al

pago de intereses legales @nforme a lo eslablecklo en el al¡qJlo 67 de la Ley N32063, Ley General de Contrataciones Públ¡cas.

Queda totalmente prchibido que el mntratista brinde dedaraciones en medios de comunicaciones o difusión de la información a la que tenga

Penalidad por Mora en la ejecuc¡ón de la pfestac¡ón:

En caso de r€traso ¡njusüficado del contratista en lá ejeGrcbn de las pEstaciones objeto del contrab, la entidad, le aplica automáticamente

una penal¡dad por mora por cada d¡a de atraso que le sea imputable. La penaluad se aplila automáticamente y se calcula de acuerdo con

la s¡gu¡ente fórmula:

Penalidd diaria = 0.10 X monto

-:rptffiéñ'dtr
Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40

Tanb el monto como el plazo se refierBn, según conesponda, al monto vigente del conlrato, componente o item qt e debb eiecutarse o, en

caso de que estos involuqen entregables oantrrcables en r¡onto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de Ietraso.

El retraso se just¡fi.,a a través de la solicitud de ampliacón de plazo debilamente +robado. Adic¡onalmenle, s€ considera justificado el

Gtraso y en conseoJencia no se 4lica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que €l mayor

t¡empo transcuniio no le resulta imputable, En esto último caso la calrroac¡ón del etraso mrno jusmcado por parte de lá entdad no da lugar

d págo de gastos generales nicostos diredos de ningún tho, oonfome al numeral 
,l20.4 delartioulo 120 del Reglarn€nto de la Ley N'32069,

Ley General d€ Contrateiones Públ¡oas, aprobado por Decreto Supremo N'm9-2Ü2tEF

No apl¡ca

Cuaquien de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral68.1 delarticulo 68 de la Ley N"32069, Ley Generalde

De encontrars€ en algunode lossupuestosde resolución delcontrato, LAS PARTES procederán de acuerdo mn lo establecido en elaÍliculo

§ón causales de resoluc¡ón de contratoi La presentaciin con ¡nformación ¡r€xacta o falsa de la Declarac¡ón Jurda de Prchibicbnes e

lncompatibilijades a que se hace rBferenc¡a en la Ley de prevencón y mitigación del oonflino de inteleses en el acceso y salila de personal

del servicio públbo.

En caso de que se incumpla oon los impedimenbs señalados en el artic'ulo 5 ds dicha I€y se aplicaÉ la inh$il¡tación por oinco años para

ft proveedor es et responsable por la calidad ofrecila y por los vi{rbs oculios del servicio ofertado por un plazo de 1 año, contado a parti¡

Las partes realizan la gestiin de rbsgos de aojerdo con lo estab¡ec¡do en el presente documento, a fin de tomar decisbnes infomadas,

aprovechando el impado de desgos positivos y disminuyendo la probab¡tlCad de los riesgos negativos y su impacto durante la eiecución

A hsuscripcón de este contrato, ELCONTRATISTA dedara y garantiza no haberofrec¡do, negociado, p¡cmetiCo o efectuado ningún pago

o entBga d€ cualqu¡er benéficio o incentivo ilegal, de manerad¡Éctá o indirecla, a los€valudo¡es delpoceso d€ oontratacbn o cuahuier

saNidorde la enl¡dad.

Asimismo, EL CONTMTI§TA se obl¡ga a maltener una mnduota proba e ¡ntegra durante la Y(¡eno¡a d€lcontrato, y despues de culminado

el mismo en caso oxistan cont¡ovsE¡as pend¡entes do resolver, lo que supone actuar oon probidad, sin cometer ados ii¡citos, direcla o

ind irectamente,
Aunado a ello, EL CONIMTISTA se oblba a abstenece de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, codesia§, ¡nvitaciones. donalÚos



provdores de servicios del área usuaria, de la dependenoia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o

cualquierservidorde la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilicito. En esa línea, se obliga a adoptar las

medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTMTISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de conupción

o de inmnducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del mntrato con la entidad.

Tratándose de una penona juridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinoulada a la persona iuridica que

representa; mmprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumirlas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a la entidad el

derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicb de las acciones civiles, penales y

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad conespondiente, según lo señalado en

el articulo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recunir al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuedo parcial. Las mntroversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a


